
 



PREÁMBULO: 
 
En el último Congreso Nacional que tuvo lugar los días 1, 2 y 3 de 
octubre en Madrid fue aprobada una ponencia de Estatutos bajo el título 
“Más partido”. En esta ponencia se acometía una reforma estatutaria que 
perseguía la consecución de tres objetivos fundamentales:  

• ampliar los cauces de participación de los ciudadanos en el 
Partido, haciendo más intensa su proximidad. 

• adaptar la organización a los nuevos tiempos, haciéndola más 
operativa, sencilla y flexible, sin compartimentos estancos. 

• y fortalecer la estructura territorial del Partido Popular, 
adecuándola al especial esfuerzo de coordinación que requiere el 
proceso de transferencia de competencias a las Comunidades 
Autónomas que ha permitido a España convertirse en uno de los 
países más descentralizados del mundo, con un alto nivel de 
estabilidad institucional, que nos ha dado el período de libertad y 
prosperidad más importante de nuestra historia y donde nuestras 
prioridades deben centrarse en la cooperación, cohesión y la 
igualdad entre todos los españoles. 

 
Ante los nuevos retos que tiene que asumir el Partido Popular 
planteamos una reforma de los Estatutos que gire en torno a los 
siguientes ejes: 
 
1.- Abrir el partido a la sociedad.  
 
España cuenta con más de 4,5 millones de inmigrantes. Representan, 
por tanto, el 10% de la población española y asumen, casi en exclusiva, 
el incremento demográfico registrado en los últimos años.  
 
Hasta el momento, sólo se podían afiliar al PP los españoles o los 
ciudadanos de la UE. Queremos abrir el partido de tal manera que todas 
las personas que residan legalmente en España puedan afiliarse a 
nuestro partido. 
 
2.- Propiciar, a través de las Oficinas del Diputado, una rendición de 
cuentas de la actividad desarrollada por los cargos electos del 
partido ante los ciudadanos a los que representan. Asimismo, 
mejorar el funcionamiento del partido, aprovechando las 
potencialidades de las nuevas tecnologías (portales web) y 
atendiendo las sugerencias y opiniones de los afiliados (Valedor del 
afiliado). 
 
 
 
 



Para ello, proponemos: 
 
• La creación de las Oficinas del Diputado. Estas Oficinas contarán 
con la presencia física y periódica de diputados, senadores y 
parlamentarios autónómicos para reforzar el contacto con los ciudadanos 
a los que representan y, de esta forma, estar disponibles personalmente 
para poder rendir cuentas de su actividad ante los ciudadanos. 
 
• Que todas las organizaciones autonómicas y provinciales dispongan 
de un portal web con una imagen y estructura similar al portal nacional 
del Partido. 
 
• La creación de la figura del Valedor del afiliado. En la busqueda de 
la mejora continua del funcionamiento del partido, proponemos la 
introducción de la figura del Valedor del afiliado como un órgano receptor 
de las opiniones y peticiones de los afiliados y que, a su vez, actúe como 
transmisor de estas inquietudes a los órganos superiores del partido. 
 
 
3.- Profundizar en el hecho constitucional autonómico a través de 
la institucionalización de un nuevo órgano de gobierno del partido 
que refleje la ordenación territorial de España, fomentando el debate 
interno y garantizando la unidad y coherencia de nuestra acción 
política: El Comité Autonómico 
 
Este Comité Autonómico estará integrado por el Presidente Nacional del 
Partido Popular, el Secretario General y los Presidentes Autonómicos. 
 
Asimismo, en consonancia con el modelo territorial previsto en la 
Constitución Española, se propone cambiar las denominaciones de 
Presidente y Secretario Regional del Partido por Presidente y Secretario 
Autonómico del Partido 
 
 
4.- Ampliar la presencia y dedicación a los españoles residentes 
en el exterior, creando un nuevo órgano consultivo: el Consejo de 
Españoles Residentes en Mundo.  
 
El CERA de España se ha incrementado exponencialmente en los  
últimos años, situándose en 2008 en más de 1,2 millones de personas. 
 
Se hace, por tanto, necesario reforzar la implantación del partido en los 
países de residencia de nuestros emigrantes a través de un órgano que 
coordine la acción política y electoral en el exterior y que permita 
visualizar el compromiso del partido con todos los españoles que residen 
fuera de nuestro país. 



 
Este Comité de Españoles residentes en el mundo estará integrado por: 
el Presidente Nacional del Partido Popular, el Secretario General, los 
Presidentes de las Comités Ejecutivos del partido en el exterior y por las 
demás personas que designe el Presidente Nacional. 
 
 
5.- Flexibilizar y simplificar la actual estructura orgánica de la 
Dirección Nacional, con el fin de adaptarla a los retos de futuro que 
tiene que afrontar el Partido Popular.   
 
 
6.- Reforzar nuestro compromiso ético con la sociedad, 
introduciendo modificaciones en las causas de pérdida de la 
condición de afiliado e incorporando al procedimiento disciplinario 
la suspensión automática de funciones y militancia cuando 
existiese una condena firme en un procedimiento penal por la 
comisión de un delito doloso. 
 
 
7.- Reforzar la democracia interna del partido y transparentar el 
proceso de elección del Presidente.  
 
Proponemos una nueva redacción del proceso electoral interno, 
estableciendo dos fases: 
 

1º Precongresual: regulando la figura del candidato, la campaña –
garantizándose la igualdad de oportunidades de todos los candidatos en 
el acceso a los medios materiales y de información del partido- y el 
procedimiento previo a la proclamación de los compromisarios.  

 
2º Congresual: añadiéndose el requisito de que una lista no podrá 

ser presidida por quien no hubiese sido proclamado como candidato en 
la fase precongresual. 

 
Con esta propuesta de modificaciones se pretende, en definitiva, 

que el Partido Popular sea el fiel reflejo de la evolución de la sociedad 
española, refuerce su compromiso con el Estado de las Autonomías y 
con los valores constitucionales de la igualdad, solidaridad y cohesión 
territorial y refuerce los cauces de participación e implicación de los 
afiliados en la vida del partido. 

 
 
 
 
 



 
ARTICULADO 

ARTICULO 4. De los afiliados. 

Se propone en esta nueva redacción del artículo 4, aparte de unas 
modificaciones de carácter técnico, abrir el partido a  la sociedad, 
permitiendo que no sólo los ciudadanos de la unión europea, sino 
también todas las personas con residencia legal en España en España 
puedan afiliarse al partido popular.  

 “1.- Podrá afiliarse al Partido Popular cualquier persona mayor de edad 
que resida legalmente en España y que no pertenezca a otro partido 
político.  

Los afiliados que residan legalmente en España no será necesario que 
renuncien, en su caso, a la militancia en aquellas organizaciones 
políticas de sus países de origen siempre que sean afines a la ideología 
del Partido Popular. En estos casos, la militancia en otro partido deberá 
ser comunicada al Partido Popular en el momento de la solicitud de 
afiliación.  

Los afiliados residentes en el extranjero podrán pertenecer a 
organizaciones políticas de sus países de residencia afines a la ideología 
del Partido Popular. 

2.- Los afiliados al Partido Popular podrán ser militantes o simpatizantes. 

3.- La solicitud de afiliación se realizará por escrito según modelo 
aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional, siendo preciso que vaya 
avalada por la firma de dos militantes, expresando, además, en el caso 
de los militantes, la cuota a satisfacer, preferentemente mediante 
domiciliación bancaria. Asimismo, las organizaciones territoriales de las 
Comunidades Autónomas con lengua propia, dispondrán de hojas de 
solicitud de afiliación en las dos lenguas oficiales. 

La solicitud deberá presentarse ante el Comité Ejecutivo Provincial, 
Insular, Local o de Distrito o ante la Junta Directiva Local o Comarcal del 
lugar en el que resida o esté censado el solicitante. La solicitud 
efectuada ante la Junta Directiva Local o Comarcal deberá ser remitida 
sin trámite alguno al Comité Ejecutivo Provincial. El solicitante podrá 
incluir la petición de cambio de población o distrito de afiliación, que será 
resuelta simultáneamente por el Comité Ejecutivo correspondiente. 

El Comité Ejecutivo Provincial, Insular o Regional en el caso de las 
demás Comunidades Autónomas Uniprovinciales, previa solicitud del 
interesado, podrá autorizar la presentación de la solicitud de afiliación en 



lugar distinto al de residencia, así como los cambios de Junta Local o de 
Distrito que se realicen con posterioridad a la adquisición de la condición 
de afiliado.  

El impreso de solicitud de afiliación deberá estar a disposición de los 
interesados en todas las sedes del Partido, así como en el Portal en la 
red. Las solicitudes de afiliación recibidas a través del Portal en la red se 
remitirán a las sedes provinciales para su tramitación por el Comité 
Ejecutivo Local o de Distrito correspondiente o, en su defecto, por el 
Comité Ejecutivo Provincial. El procedimiento de afiliación a través de 
Internet será objeto de desarrollo reglamentario. 

Los nuevos afiliados recibirán en el plazo máximo de un mes desde la 
aprobación definitiva de su afiliación, un ejemplar de los Estatutos 
Nacionales y de los Reglamentos del Partido que le afecten según su 
ámbito territorial. Asimismo, la Secretaría General del Partido, en sus 
respectivos ámbitos territoriales, deberá remitir una copia actualizada de 
los Estatutos y Reglamentos a todas las Juntas Locales y de Distrito 
después de cada Congreso.  

4.- El Comité Ejecutivo Provincial o Insular resolverá sobre la 
procedencia o denegación de la admisión. Si rechaza la solicitud de 
afiliación deberá comunicarlo al solicitante dentro de los diez días 
siguientes al de la fecha del acuerdo, que deberá ser motivado, 
disponiendo éste de un plazo de quince días para interponer recurso 
ante el Comité Ejecutivo Regional que resolverá definitivamente en su 
siguiente reunión ordinaria. Igual derecho podrá ejercer el solicitante en 
caso de no resolver el Comité Ejecutivo Provincial o Insular en los plazos 
previstos en el Reglamento de Afiliación. 

5.- La condición plena de simpatizante se adquiere en la fecha en la que 
su alta quede reflejada en el Censo Nacional del Partido. La adquisición 
de la condición plena de militante exigirá, además, que se haya abonado 
la primera cuota. El Secretario General del Partido expedirá el carné 
acreditativo de la condición de militante. Este carné se enviará por correo 
certificado al domicilio del nuevo afiliado o afiliada en el plazo máximo de 
un mes desde la inscripción en el Censo Nacional del Partido. 

6.-La Secretaría General conservará y actualizará los libros y ficheros de 
afiliación con la mayor reserva y discreción, y de acuerdo con lo previsto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal. Los órganos superiores del Partido tendrán acceso 
en todo momento a los libros y ficheros de los órganos inferiores. 

7.- Quienes soliciten su afiliación al Partido Popular y tengan edades 
comprendidas entre 18 y 28 años podrán hacerlo a través de Nuevas 
Generaciones, si así lo solicitan, para ello, la solicitud de afiliación al 



Partido Popular contendrá una casilla específica en la que se haga 
mención a la posibilidad de afiliarse a Nuevas Generaciones.” 

 

 

ARTICULO 7.2.c). Deberes de los militantes. 

En consonancia con el modelo territorial previsto en la Constitución 
española, se propone cambiar las denominaciones de presidente y 
secretario regional del partido por presidente y secretario autonómico del 
partido 

2. Para acceder a cargos públicos o puestos de dirección del Partido, los 
militantes deberán respetar los siguientes criterios: 

c) La condición de Diputado al Congreso o al Parlamento Europeo es 
incompatible con el desempeño de cargos de Presidente o Secretario 
General Insular, Provincial o Autonómico del Partido y con los de Alcalde, 
Presidente de Diputación Provincial, Consell o Cabildo Insular. 

 

 

ARTICULO 9 1. b) y d) Pérdida de la condición de afiliado. 

Se propone reducir de 1 año a 6 meses el plazo máximo de impago de la 
cuota de afiliado o de la aportación de cargo público, permitiendo 
exenciones ante situaciones de necesidad previamente solicitadas y 
justificadas. Asimismo, también se considera como causa de pérdida de 
la condición de afiliado el impulso o promoción de otro partido o 
asociación política. 

1.- La condición de afiliado del Partido Popular se extingue 
automáticamente por fallecimiento, por renuncia expresa del interesado  
y, además, por las siguientes causas: 

b) Por promover o afiliarse a otro partido o asociación política, o 
participar en candidaturas diferentes a las del Partido Popular, sin la 
debida autorización, en cualquier proceso electoral. 

d) Por la falta de pago de la cuota de militante o de la aportación que el 
afiliado deba efectuar como cargo público cuando dichas situaciones se 
den por tiempo superior a 6 meses. El Comité Ejecutivo provincial, insular 
o regional en el caso de las Comunidades Autónomas uniprovinciales 



podrá eximir de este deber, previa solicitud del afiliado y con una 
justificación fehaciente de una situación de necesidad. 

 
 

ARTICULO 16.6 El Procedimiento Disciplinario, Tramitación y 
Medidas Cautelares. 

Se propone incorporar en el apartado 6 de este artículo, que regula el 
procedimiento disciplinario, la suspensión automática de funciones y 
militancia cuando existiese una condena firme en un procedimiento penal 
por la comisión de un delito doloso.   

Cuando se produce esta situación estamos ante unos hechos muy 
graves que generan una importante alarma social. La opinión pública 
demanda una rápida actuación del partido, que se conseguiría con esta 
suspensión automática que, en ningún caso, prejuzgaría el resultado del 
posterior expediente disciplinario. 

6.- Será causa de suspensión automática de funciones y de militancia la 
condena firme en un procedimiento penal por la comisión de cualquier 
delito doloso. Esta suspensión automática no prejuzgará el resultado del 
posterior expediente disciplinario.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se consideran 
medidas cautelares la suspensión provisional de funciones y la de 
militancia de los afiliados. Se atendrán a las reglas siguientes: 

a) Si la infracción hubiera sido supuestamente cometida por quién 
ostenta algún cargo de responsabilidad en el Partido y pueda calificarse 
de muy grave o grave, los Comités Regionales de Derechos y Garantías, 
bien por decisión propia, o a petición del Comité Ejecutivo Regional, 
Provincial o Insular podrán acordar la suspensión provisional de 
funciones. 

b) La suspensión cautelar de militancia deberá ser propuesta de forma 
razonada por el Comité Regional de Derechos y Garantías al Comité 
Nacional quién en la primera sesión que celebre resolverá lo procedente, 
por ser el único Órgano competencial para tomar dicho acuerdo. 

c) No obstante lo anterior, por razones de urgencia, el Presidente y 
Secretario del Comité Nacional de Derechos y Garantías, podrán acordar 
la suspensión provisional de militancia del imputado, si bien ello deberá 
ser ratificado por el Comité Nacional en la primera reunión que celebre 
este.  



d) Tanto la suspensión provisional de funciones, como de militancia 
deberá adoptarse siempre por mayoría absoluta del Comité de Derechos 
y Garantías que corresponda. 

e) Sin perjuicio de lo señalado en los apartados precedentes, los Comités 
de Derechos y Garantías podrán de oficio, o a instancia del Instructor 
adoptar otras medidas cautelares que se consideren pertinentes y 
proporcionadas a la infracción cometida, siempre que sea mediante 
acuerdo motivado. 

La suspensión de funciones y militancia, así como cualquier otra medida 
cautelar que se pueda adoptar, no prejuzgará el resultado del expediente 
disciplinario. 

 

 

ARTICULO 17. De las Oficinas del Diputado, de los Foros, de los 
Portales en la red, del Valedor del afiliado y de los servicios de 
atención al ciudadano. 

Con el objetivo de ampliar y estimular la participación de los afiliados en 
particular, y de la sociedad en general se propone en esta nueva 
redacción del artículo 17: 

• Regular de forma detallada las Oficinas del Diputado: se 
constituirán en cada sede provincial y contarán con la 
presencia física, periódica y publicitada de todos los cargos 
electos de la provincia, para así poder rendir cuentas de su 
actividad parlamentaria ante los ciudadanos. 

• Crear la figura del Valedor del Afiliado, como órgano receptor 
de las opiniones y sugerencias de los afiliados. 

• Reglamentar los foros (el Comité Ejecutivo nombrará un 
coordinador de foros y se establece la obligatoriedad de 
presentar, tras su celebración, unas conclusiones)  y los 
portales en la red (que reservarán un espacio para los oficinas 
del diputado virtuales) 

1. Cualquier ciudadano podrá participar en la vida del Partido a través de 
las Oficinas del Diputado, los Foros del Partido, los Portales en la red, el 
Valedor del afiliado y los servicios de atención al ciudadano. 

2. Los miembros de los distintos grupos parlamentarios del Partido en las 
Cortes Generales y en los Parlamentos Autonómicos constituirán una 
Oficina del diputado en cada Sede Provincial o insular, la cual, bajo la 
dirección de un coordinador designado por el respectivo Comité Ejecutivo 
atenderá las demandas, consultas o sugerencias que los ciudadanos 



formulen, de forma individual o colectiva, a los parlamentarios del Partido 
y demás cargos electos.  

Las Oficinas del diputado contarán con la presencia física y periódica de  
los parlamentarios electos. A tal fin se establecerá un horario de atención 
al ciudadano que habrá de ser periódicamente publicitado. 

Igualmente las oficinas del diputado atenderán a los ciudadanos a través 
de la página web del partido en su circunscripción, dentro de la cual, 
habrá de constar con claridad dicha oficina del diputado virtual, con 
expresión de la dirección de correo de la misma, así como la individual 
de los parlamentarios que la conforman. 

En todo caso, el Partido procurará el más ágil seguimiento y contestación 
de cuantas demandas, iniciativas, consultas o sugerencias se planteen a 
través de las oficinas del diputado. 

3. Los Foros son un instrumento de participación activa que se 
constituyen como un punto de encuentro de ideas y opiniones, donde 
todos los ciudadanos tienen cabida y participación. A través de ellos, el 
Partido Popular quiere trasladar a la sociedad sus propuestas y 
posiciones y a la vez recoger de la misma, sugerencias o inquietudes 
que contribuyan a mejorar la decisión a adoptar.  

Los foros se desarrollarán presencialmente previa convocatoria pública o 
a través de la web, en cada uno de los niveles territoriales. 

Para la organización de los foros cada Comité Ejecutivo designará un 
coordinador de foros, que redactará las conclusiones que serán 
presentadas ante el citado Comité Ejecutivo por parte del titular del 
órgano competente por razón de la materia tratada. 

4.  El portal global pp.es se constituye como instrumento de información 
e interlocución básica del Partido Popular con los ciudadanos. 
 
Todas las organizaciones autonómicas y provinciales dispondrán de un 
portal web que adaptará su imagen y estructura a la establecida en el 
portal pp.es. 
 
En todo caso, los portales web habrán de contener un espacio dedicado 
a los foros, así como otro a la oficina del diputado. 

5. El Valedor del Afiliado será nombrado por el Comité Ejecutivo Nacional 
de entre miembros del Comité Nacional de Derechos y Garantías.  Los 
afiliados y afiliadas pueden dirigirse al Valedor del Afiliado para plantear 
sus opiniones, reclamaciones y sugerencias. Las conclusiones de sus 
actuaciones darán lugar a un informe semestral que se trasladará al 



Secretario General y al Presidente de la organización territorial 
respectiva. 

6. Se encomendará a los servicios de atención al ciudadano en las sedes 
del partido la recepción de sugerencias, iniciativas y propuestas para 
hacerlas llegar a los correspondientes órganos del Partido Popular a fin 
de proceder, en su caso, a su correspondiente tramitación política e 
institucional.  

 

 

ARTICULO 23.4 Bases de la organización autonómica. 

En consonancia con el modelo territorial previsto en la Constitución 
española, se propone cambiar la denominación de presidente regional 
del partido por presidente autonómico del partido 

4.- El Presidente Autonómico es el máximo Órgano unipersonal del 
Partido en la Comunidad Autónoma, correspondiéndole su gobierno y 
representación. 

 

 

ARTICULO 30.  Democracia interna. Proceso electoral  

Con el fin de perseguir una mayor transparencia en el proceso de 
elección del presidente se propone una nueva redacción de este artículo 
30, que desarrolla el proceso electoral de los Congresos, estableciendo 
dos fases: 

• Precongresual: se regula la figura del candidato. Todos los 
candidatos han de manifestar expresamente, en el plazo que fije la 
junta directiva convocante, su voluntad de presentarse a la 
elección de presidente. La campaña habrá de desarrollarse en 
igualdad de condiciones para todos los candidatos. Esta fase 
precongresual terminaría con la elección de los compromisarios. 

 

• Y congresual: no hay variaciones significativas, únicamente se 
adiciona el requisito de que una lista no podría ser presidida por 
quien no hubiese sido previamente proclamado como candidato. 



 
1.- Los Congresos nacional, regionales, provinciales e insulares del 
Partido elegirán al  Presidente y a quienes tienen que ostentar las 
funciones de dirección con arreglo al siguiente procedimiento: 
 

A) Fase precongresual: Presentación de candidatos, campaña y 
elección de compromisarios. 

 
- Con la convocatoria del Congreso, la correspondiente Junta 

Directiva establecerá un plazo para que los afiliados que deseen 
presentarse a la Presidencia del Partido en el Congreso puedan 
ser reconocidos oficialmente como “candidatos”.  
 

- La Junta Directiva convocante, o el Comité organizador en su caso, 
publicará la relación oficial de los candidatos a la Presidencia. 
Dicha publicación se realizará con antelación suficiente al inicio del 
proceso de elección de compromisarios, de forma que todos los 
candidatos puedan dar a conocer sus propuestas a los afiliados 
antes de que se celebren las correspondientes votaciones. Los 
candidatos podrán realizar su campaña entre los afiliados de cada 
circunscripción hasta el momento del inicio de las votaciones para 
la elección de los compromisarios en ese ámbito territorial. 

 
- Asimismo, la Junta Directiva convocante, o el Comité organizador 

en su caso, garantizarán a todos los candidatos la igualdad de 
oportunidades en el acceso a los medios materiales del Partido, 
particularmente cuando se destinen medios específicos de apoyo a 
los candidatos.  

 
- La fase precongresual concluye con la proclamación de los 

compromisarios. 
 

B) Fase Congresual: elección del Presidente y de la Junta Directiva 
en el Pleno del Congreso. 
 

- Los Congresos elegirán a quienes ostentan la Presidencia del 
Partido y las funciones de dirección mediante el sistema de voto 
mayoritario y a una sola vuelta, conforme a los siguientes criterios: 
 

a. El Congreso Nacional elegirá en lista cerrada al Presidente y 
a los 35 Vocales del Comité Ejecutivo Nacional, así como a 
30 Vocales para la Junta Directiva Nacional serán 
presentadas por una quinta parte de los compromisarios. 
 

b. Los Congresos regionales, provinciales o insulares, elegirán, 
respectivamente, en lista cerrada, al Presidente y a los 22 



vocales del Comité Ejecutivo serán presentadas por una 
quinta parte de los compromisarios. 

 
c. Los Congresos de las demás organizaciones territoriales 

elegirán en lista cerrada a su Presidente y Comité Ejecutivo 
conforme a las normas que se contengan en el 
correspondiente Reglamento de Organización Regional, 
Provincial o Insular de las que dependan. 

 
d. Las listas sólo podrán estar presididas por quienes hayan 

sido previamente proclamados candidatos. 
 

2.- En todos los procesos electorales internos, ningún compromisario 
podrá figurar en dos o más candidaturas, ni avalar con su firma más de 
una. Las firmas que figuren como aval en más de una candidatura serán 
declaradas nulas. 
 
 
 
 

ARTICULO 33.1. A) y B). Composición de las Juntas Directivas. 

 
En consonancia con el modelo territorial previsto en la Constitución 
española, se propone cambiar las denominaciones de presidente y 
secretario regional del partido por presidente y secretario autonómico del 
partido. 
 

1.- La composición de las Juntas Directivas del Partido se determina en 
relación a su ámbito territorial de competencia, conforme a los siguientes 
criterios: 

A) La Junta Directiva Nacional estará integrada por (…):  

- Los Presidentes Autonómicos, Provinciales e Insulares. 
- El Secretario General de Nuevas Generaciones y sus Presidentes 
Autonómicos, y nueve miembros elegidos por el Comité Ejecutivo 
Nacional de Nuevas Generaciones. 
- Los Secretarios Autonómicos. 

 
B) Las Juntas Directivas Regionales, sin perjuicio de lo previsto en su 
propia reglamentación, estarán integradas por (…):  



- El Presidente y el Secretario Autonómico de Nuevas Generaciones, 
más diez miembros elegidos por dicha organización. 

 

 

ARTICULO 34. 2 y 4 A). Régimen y Composición de los Comités 
Ejecutivos. 

En consonancia con el modelo territorial previsto en la Constitución 
española, se propone cambiar la denominación de presidente regional 
del partido por presidente autonómico. 

2.- El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado por (…): 

- Los Presidentes Autonómicos del Partido. 
 

4.- A) Los Comités Ejecutivos Regionales, Provinciales o Insulares, sin 
perjuicio de lo previsto en su propia reglamentación, estarán integrados 
por (…): 
 
- El Presidente Autonómico, Provincial o Insular de Nuevas 
Generaciones. 

 
 

“Sección 2ª bis” del Capítulo Tercero “Del Comité Autonómico”. 

Artículo 36 bis: “El Comité Autonómico”. 

 

El desarrollo del estado autonómico configurado en la constitución de 
1978 ha otorgado a lo largo de estos años un creciente protagonismo a 
las comunidades autónomas.  

Este proceso de descentralización debe sin embargo ir unido a la 
imprescindible defensa de los valores constitucionales de la igualdad 
entre todos los españoles y la solidaridad y cohesión interterritorial. 

Por todo ello se pretende que el partido cuente con un órgano de 
gobierno específico que, bajo la dirección del presidente nacional, 
aglutine a todos los presidentes autonómicos con una doble finalidad: 



• Por un lado, reflejar la realidad del estado autonómico y permitir 
visualizar el compromiso del partido popular con todas y cada una 
de las CC.AA. que configuran España.  

• Por otro, garantizar la coordinación y la coherencia de la acción 
política del partido popular en todo el estado, desde el respeto a 
los valores constitucionales antes expresados. 

 
 
1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Junta Directiva y al 
Comité Ejecutivo, el Comité Autonómico se constituye como órgano de 
Gobierno del Partido Popular competente para analizar y orientar las 
políticas del partido en relación al desarrollo del Estado autonómico y el 
fortalecimiento de la  solidaridad interterritorial. 
 
El Comité Autonómico estará integrado por el Presidente Nacional del 
Partido Popular, el Secretario General, los Presidentes Autonómicos del 
Partido y, en su caso, por los Presidentes de las Comunidades 
Autónomas gobernadas por el Partido Popular. 
 
El Comité Autonómico se reunirá ordinariamente, al menos, una vez cada 
tres meses. Con carácter extraordinario se reunirá cuando lo determine el 
Presidente Nacional. 
 
A las reuniones del Comité podrán asistir aquellas personas que 
expresamente determine el Presidente. 
 
Asimimo, el Comité Autonómico será convocado para asistir al Comité de 
Dirección del Partido, con la periodicidad que estime el Presidente 
Nacional. 
 
2. El Comité Autonómico ejercerá las siguientes facultades: 
 

a) Analizar iniciativas conjuntas que afecten al ámbito 
competencial de las Comunidades Autónomas.  

 
b) Elaborar y establecer las líneas básicas de la acción política en 

las Comunidades Autónomas. 
 

c) Promover la cooperación entre las Comunidades Autonómas 
para la consecución de objetivos e intereses comunes, desde el 
respeto a la lealtad institucional con el Estado. 

 
3. Por acuerdo del Comité Autonómico podrán crearse comisiones 
especializadas de carácter temporal o permanente, con objeto de 
coordinar y ordenar el posicionamiento del Partido Popular en una 



materia específica que afecte a las Comunidades Autónomas y que exija 
la fijación de un enfoque conjunto. 
 
Estas Comisiones especializadas estarán presididas por el Secretario 
General o persona en quién delegue, así como por un representante 
designado, en función de la materia, por los Presidentes autonómicos. 
 
Podrán igualmente formar parte de las Comisiones aquellas personas, 
que por razón de la materia, determine el Presidente Nacional. 

 

 

Artículo 38. El Consejo de Españoles Residentes en el mundo.  

Es indudable la importancia que la emigración ha tenido en la 
configuración de España a lo largo de los años. Y de ahí la relevancia de 
un censo estatal de residentes ausentes (C.E.R.A.) que ha registrado un 
notable incremento en los últimos años.  

En este sentido, la actual implantación del partido popular en la mayor 
parte de los países que acogen españoles debe ser reforzada a través 
de un órgano consultivo (el consejo de españoles residentes en el 
mundo) que coordine la acción política y electoral en el exterior, y que 
permita visualizar el compromiso firme del partido popular con todos los 
españoles que viven fuera de nuestro país.  

El Consejo de Españoles Residentes en el mundo se constituye como 
órgano consultivo del Partido Popular que se ocupa de definir las líneas 
de actuación del Partido Popular en lo que se refiere a las relaciones con 
los afiliados y simpatizantes que residan fuera de España y, en general,  
con los ciudadanos españoles que residan en el exterior, proponiendo las 
iniciativas políticas relativas a la emigración y coordinando la acción 
electoral en el exterior.  
 
El Consejo de Españoles Residentes en el mundo estará integrado por el 
Presidente Nacional del Partido Popular, el Secretario General, los 
Presidentes de las Comités Ejecutivos del partido en el exterior y por las 
demás personas que designe el Presidente Nacional. 
 
 

 

 



Artículo 44. Organización interna 

Con la propuesta de redacción de este artículo 44, que pasa a 
denominarse organización interna, se pretende flexibilizar y simplificar la 
actual estructura orgánica de la dirección nacional, con la finalidad de 
actualizarla y adaptarla a los retos de futuro que tiene que afrontar el 
partido. 

1. El Comité Ejecutivo, a propuesta del Presidente, será competente para 
aprobar la organización interna de la Dirección Nacional del Partido, que 
contará con Vicesecretarías Generales y Secretarías. Estos órganos se 
encargarán de dirigir y coordinar las áreas de actividad política del 
Partido Popular, velar por el buen funcionamiento de los servicios 
adscritos a tales áreas, así como de ejercer las demás funciones que le 
sean encomendadas. 

2. Las Secretarías dependen de las Vicesecretarías Generales y estas 
del Secretario General o, en su caso, del Presidente. 

2. La modificación, supresión o refundición de los órganos creados con 
arreglo al apartado primero de este artículo, será competencia del Comité 
Ejecutivo, a propuesta del Presidente. 

3. Los titulares de los órganos creados con arreglo a lo dispuesto en este 
artículo serán nombrados por el Comité Ejecutivo, a propuesta de su 
Presidente. 

 

 

Artículo 45: Los Secretarios Ejecutivos y los Secretarios 

En concordancia con la propuesta que se hace en el artículo anterior, se 
propugna suprimir el 45 y concordantes: 

Supresión del artículo 45 y concordantes. 

 

 

 

 

 



Disposición transitoria: 

Por razones de seguridad jurídica, se propone que el procedimiento 
previsto en el artículo 30 de esta ponencia se aplique únicamente a partir 
de la aprobación de los estatutos nacionales. Por tanto, no afectaría a los 
Congresos convocados con anterioridad a la aprobación de los estatutos. 

No se exigirá la presentación de candidatos prevista en el artículo 30, en 
aquellos Congresos convocados con anterioridad a la aprobación de 
estos Estatutos Nacionales. 

 
 
 
 
 


